
El glifosato es un herbicida de amplio espectro que al entrar en contacto con el suelo, se degrada por acción de
los microorganismos allí presentes. Además, posee una baja capacidad de desplazamiento hacia aguas
subterráneas. Sin embargo, debido a su estabilidad en el agua y su resistencia a la degradación por la luz solar,
puede hallarse en acuíferos superficiales si se aplica en áreas cercanas a ellos. El glifosato no es considerado un
plaguicida con una alta capacidad de producir daños al ser humano. Sin embargo, en 2015, la Agencia
Internacional para la Investigación sobre Cáncer (IARC) reclasificó el glifosato como probable cancerígeno en
humanos (Grupo 2A), decisión que fue objeto de muchas controversias.

Se realizó una búsqueda bibliográfica en bases de datos de
organismos nacionales e internacionales empleando
términos como “calidad del agua de consumo”, “glifosato en
agua”, “normativas del agua potable”, sus combinaciones y
derivados en inglés. En el análisis, se consideraron
únicamente las regulaciones específicas para el glifosato o
sus derivados, excluyendo aquellas que abarcaran múltiples
plaguicidas.

Análisis del impacto de la reclasificación del glifosato como probable carcinógeno en

humanos sobre los valores máximos aceptables para agua de bebida

introducción

RESULTADOS

Analysis of the impact of the reclassification of glyphosate as a probable human carcinogen on the maximum
acceptable concentration for drinking water
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CONCLUSIÓN Al analizar estos resultados, se puede concluir que esta decisión tuvo un impacto casi
nulo a nivel internacional en cuanto a la presencia de glifosato en el agua potable.

metodologíaobjetivo
El objetivo de este trabajo es evaluar el impacto de
esta decisión a nivel internacional sobre los valores
máximos aceptables (VMA) de glifosato para agua
de bebida, mediante el análisis de los valores
máximos de glifosato en agua de consumo
permitidos o recomendados por agencias
regulatorias de distintas regiones del mundo.

Se analizaron las directivas de las agencias oficiales de 49 países y 2 organismos
internacionales (OI) en relación con el VMA para el glifosato en agua de consumo. 
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